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Señor 
 

 

 

ASUNTO: Respuesta al radicado  / Consulta respecto a nombramiento en propiedad 

Apreciado señor Colón 

Con el presente damos respuesta a su petición relacionada en el asunto, en los siguientes términos: 

ENTORNO FÁCTICO 

¿El nombramiento en propiedad en carrera administrativa, después de haber superado el periodo 
de pruebas, queda en firme con la inscripción en el registro público de carrera administrativa ante la 
Comisión Nacional del Servicio Civil o se requiere que la entidad pública expida un acto 
administrativo señalando el nombramiento en propiedad? 

ENTORNO JURÍDICO 

Ley 909 de 2005, Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones", para regular el Sistema General de 
Carrera en el numeral 5 del artículo 31 dispuso: 

5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido 
seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el término de seis 
(6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo 
previsto en el reglamento. 

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los 
derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción en el 
Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación satisfactoria 
del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado insubsistente. 

El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un 
concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su 
inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación 
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del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que venía 
desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera 
administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba, el cargo del 
cual era titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional. 
(...  

(Subrayado fuera de texto) 

Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública", en relación con provisión de vacancias definitivas y nombramiento en periodo de 
prueba, determinó: 

ARTÍCULO 2.2.8.2.1. Calificación del periodo de prueba. Al vencimiento del período de 
prueba el empleado será evaluado en su desempeño laboral y deberá producirse la 
calificación definitiva de servicios, para lo cual se utilizará el instrumento de evaluación 
del desempeño que rige para la respectiva entidad. 

Una vez en firme la calificación del período de prueba, si fuere satisfactoria, 
determinará la permanencia del empleado en el cargo para el cual fue nombrado y. su 
inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa. En caso de ser 
insatisfactoria la calificación, causará el retiro de la entidad del empleado que no tenga 
los derechos de carrera administrativa. 

(Subrayado fuera de texto) 

Acuerdo No. CNSC - 20181000006176 del 10/10/2018 "Por el cual se establece el Sistema Tipo de 
Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en 
Periodo de Prueba", 

'Artículo 9°. Calificación definitiva del período de prueba. Una vez culmine el período 
de prueba del empleado público, el evaluador efectuará la calificación definitiva dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a su vencimiento." 

(Subrayado fuera de texto) 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y RESPUESTA 

Los antecedentes expuestos nos dan a conocer el entorno legal del caso objeto de consulta y con 
fundamento en ello se considera lo siguiente: 

Conforme a lo establecido en la Ley 909 de 2004 como en el Decreto Nacional 1083 de 2015, 
regularon lo relacionado con el nombramiento en periodo de prueba, evaluación de desempeño y 
su permanencia en el cargo. 

Por su parte, el artículo 2.2.8.2.1 del Decreto 1083 de 2015, estableció, que una vez en firme la 
calificación del período de prueba, si fuere satisfactoria, determinará la permanencia del empleado 
en el cargo para el cual fue nombrado y su inscripción en el Registro Público de Carrera 
Administrativa. 
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De lo anterior se observa, que una vez superado el periodo de prueba, para lo que se requiere 
obtener una calificación satisfactoria, el empleado continúa en el cargo en el cual fue nombrado por 
el concurso de mérito, adquiere los derechos de carrera el cual se surte con la Inscripción en el 
Registro Público de Carrera Administrativa. 

Con fundamento en lo expuesto, para resolver el interrogante presentado en su petición, se 
responde, que la entidad no debe realizar ningún otro acto administrativo de nombramiento, por 
cuanto usted al momento de obtener la calificación satisfactoria, continúa en el cargo que fue 
nombrado en periodo de prueba y adquiere los derechos de Carrera Administrativa, el cual se surte 
con la Inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015 "Salvo 
Disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución" 

"Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes 
emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del 
Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: 
www.serviciocivil.gov.co  con clic en "PAO" y acceder luego, al icono de "CONCEPTOS." 

Atentamente. 

NOHEMI ELIFELET OJEDA SALINAS 
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 

ACCIÓN NOMBRE CARGO  FECHA 
Proyectado por: Juver Chaparro Castiblanco Profesional Especializado L 26/06/2019 
Aprobado por: Nohemi Elifelet Ojeda Salinas Subdirectora Técnico Jurídica 	1 " 26/06/2019 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma de la Subdirectora Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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